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eE una f¡cultad que no tiene otro funclamento más que loe

convenioneias dá lo¡ esposo§; pue«le, pues' renunciarlo'

Troplong dice que estas renuncias son frecuentes. (1)

SECCION IY,--,De la cldusala de -'eparación d,e las

d¿ud,as.

Art{culo l. c 
-De la separación enpreea.

§ I. -NocrcNns 
GrNEnar.E§.

291. La cláusula tle treparaeión de las ¿leud¡s es Ia en que

los erposos eslipulan que pagarán aeparadamente sus deu-

dac pereonales anteriores al matrim«¡nio (arts. 1,510¡r 1,511).

Esta cláusul¿ es una de lae que Ee han introdueido por el'
uso, como derogación al régirnon dc la cornunidad legal;
pero también se encuentra en otras cláusulas de comunitl¡d

tonvencional, ain eatar estipulada com«¡ convención princi'
pal. Así, la comu¡¡idad reducid¿ á los ganancialen implica
ia excluaión «le las cleudas de cada eEposo actu¡leg y futurss

(art. 1,498), luego mls que la separación de las deudasan'
ieri<¡res al m¡trimo¡,io. AsÍmismo, la realiz¿ción del m«¡bi'

liar precente ó del mobiliar preoente y futuro implica exclu'
ción de laa deudae presentcs. I.o mismo P868 con la cláusul8

de aporto. Transladamos á lo que fué dicho do esas diver-
sas cláu.ulas. Por ahora examinaremoe la clóusula cle re'
paración cle deudas, coosiderada como cláusul¡ principal,
estipulada por loa esPosos con objeüo de derogar la comu'

nidatt legal en lo que se refiere ó l¡s deudas ¡ntoriorec al
matrimonio. §egtln ol clerecho comrln, l¿s ileuilas muebles

gue tenÍan loe eeposoe el dia de la celebración dc su mctri'
m«¡nió ca€n en la comunidad; á esta regla tlel art. 1,409 de-

roga la cláusul¿ de aeparaoión de deudas; excluyo de l¿ co'

I Troplong. t. II, póg. 110,uúo. Í!ü2r0. D¡lto-¡, calr pllebn Coil¡ato-ihno'
¿r¿.r"¿rl-.üil.-lfCj,t¡ü o"i.áoten.lite o,roióo, dc2'O ile Dioioob¡e de 1831.
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8tO ooxrraro DB ullrgruoxro.

munidad lae deudar anteriore¡ al maürimonio. Cuando los
firturos esposon tienen deudae tlenigualea ó cuando hay lugar
á temer que uno de ellos las tenga eacondidas, la prudeucia
aconeoja, ¿sl como el interés de la¡ familias, el excluir las
deud¿s preseutes. §i enürasen en la comunidail resurtarra
una desigualdad entre los esposos y quizá la ruin¡ de uno
elloe. E[ futuro tiene rleuda§r por valor de 100,000 francos
y no tieno forüuna mueble; la fuüura no tiene cleudas y trae
un¿ dote de 100,000 franms; los bienee de la mujer servirán

9n 
e¡üe caso psrs psgsr las deudas del marido Al estipular

Ia clá,usula de separación de deudaa se evita eata deeigual-
d"d que perjutlica el interés de la mujer asl como tle eu la-
milia. La clóueula puede ser unil¿teral ó bilateral: al esüipu-
larla para ambos elpolos no se hiere el amor propio del que
tiene «leu«las; mientrs gue l¿ cláusula unilateiol 

", 
on 

""tode desconfisnz& gue el futuro cónyuge puede merecer, pero
o.ue no convione mucho manifeatarle. La cláusuta es muy
uaada, dicen los autores franeeses; lo que prueba que uno de
los cónyuges ha üenid, anres de su matrimóuio una vi«la poco
regular. (l)
_ 292. Hemoe eupuesto que la cláusul¿ rle eeparación de
deudas sólo versa en las anteriores al matrirnoniá. nt artfcu-
lo 1,510 no lo dicq pero no hayotro texto que lo rligayel
esplritu de la loy no tleja ninguna rluda. f¡ae diversrr ri¿o-
oulas de comunitlad convencional de que trata el Código es-
tán enumeradas en el art. l,4gl, y hó aqul los términor en
lo.s que l¿ cuart¿ está mencionada: ,rl,os esposoe pagarán
separadamenüe sus deudag q,nteriotes al mcttrimonio'.u- Haiy
una cláuguia que arraetra la separación tácita de lan deudas,
es la cláusula de aporte de una cierta sum¿ ó de cierto cuer-
po; este aporte, diee el art. l,51l,i mplica la convención t¿ci-
tadeque no está grava«lo por deudas anteriores al matri,monio,
En fin, la cláueula de franguicz'as que también es cláueula

1 Rodi§rc y Poot, t. lII, plg. 61, orfor. L146, lüal y ll{9.
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DE LA CLAU§ULA DE §EPAEACTON DE LA§ DEUDAS 3t?

de separacióu de <leudas sólt¡ se refiere á la¡ deudas at¡terio-
res al maürimonio (art. 1,513). Estas deurlas solas son un
peligro para el cónyuge que no lastiene y pars su familia;
el objeto de la cláusula ea ponerlos al abrigo de eeüe peligro,
lo que demuesira que la cláusula es extraña á l¿s deudas
füturas.

§e pregunts si la cláueul¿ puede comprender las deudas
futuras. Los ecposor puetlen ha¡:er las convenciones que
guieran, pero debo suponerEe que no hacen convencio¡re¡
que no tenrlrfan sentido. Y tales aerfan la erclu¡ión de las
deudas futurao, En efecto, ¿euáles son esas deudae? Son las

que el marido conürae; rl obligarse obliga suo bienee pre-
¡enües y futuros y no puede Eeguramente entipular que al
obligarse rro obligará eus bienes futuros; y los bienes de la
comurridad soo los bienes del mcrido; Iuego las tleudas que
contras graven necesariamente los bienes comune§; estipular
que éetas no entr¿rán en ls comunitl¿rl equivaldrla á eeti-
pular que el morido no pagará eus deudagr pueB no puede
tener l¡ienes pereonales. Lae deudae frtturas son también las
que depenilen rle la,e eucerionea y donaciones: todo sucenor

universal está obligarlo á la¡ deu«las como deudor personal;
luego en todos sue tlienos, á no ser quo Bea heredero bonefi-
ciario; ¿pueden los esponos estipular que eataa deudas no cae-

rán e¡r la conrunidad? Esüo aerl¿ estipular que no e¡tarán.
obligados á esüa¡ doudac como tieuclores on todos eua bienes;
nemejanüe cláusula es mls que absur«la, está en oposicióa
con el afi.2,092 que es de orden público, puesto que tiene
por «rbjeto garantizar los compromisos de aquellos que se

obligan. (1)
293. La cláusula de separación de deuda¡ sólo deroga la

comunidatl legal en lo que se re6ere al paaivo, es extraña

I Rodi§re y Poot, t. llf , pÁg. 6ó, nrlo. l{41. M¡¡¡ó y YcrgÚ regún Zrohr.
rie, t, IV, pá-g. 196, not¡. Doá¡nt¿, t. E, póg. U8. Uompárerc Colmet-dc
§¡nterre que. eo ouo.tro oonoepto, ao tie¡e reaón (t fY, pt 381, arlo. 1?8
6ír III).
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3I8 coNT¡,ATo DE uATBIuoÑIo

al activo. Asl, á pesar de l¿ exclusión de las deudas presen-
tes, el mobiliar presenüe enüra en la comunidad. E¡ta es la
consecuencia evidente tlel principio del arü. 1,528. No está
en contra{icción con la rnáxima de que el panivrl rigue al acti-
vo. Hemos dicho por qué la exclusión de ur¡a univorsalidad
de bienes ¡rrautra la exclt¡sién ile las deudae que l8 graven.
No es de regla que el activo aiga al paaivo; pueden exiritir
muy buenas r&zoltes para excluir las deudae presentes de uno
de los esposos, eirr gue tenga lugar á excluir eu m.biliar; e¡
por prudencie y por te¡nor que 8e exr:luyen las deudas ac-
tuales, conocidos ó deoconoci<las; narla tiene est,«l rlo cr¡mún
con el activo, no hay ningún nrotivo para excluirl¡. Ilu Iu-
gar de romper la igualdatl, la exclunión del pasivo la man-
tiene y la resguarda;mientras guoBeromperl¿esüa igualdad ai
Be excluyera el m<¡biliar activo dejando la¡ tleudatr á cargo
tle la comunidatl. Si l«ls esposos quieren excluir á l,r vez aus
deuclas y tener su mobiliar, deben estipular la comunidad de
gananciales ó la cláu¡ula rle la realización.

294. ¿Cu*leu son lae deudas anteriores ¡l matrimonio que
están excluidas de l¿ comunidad por la cláusula de la sepa-
ración de deutlas? Son las deud,as cuya orusa es anterior al
matrimonio, sin distinguir cuál es la fuente de la obligación,
sea que proceda rle Ia ley, tlá un contra[o, de un cuaeicon-
trato, de un delito ó tle un cuasi(lelito.

Cuantlo Ia tleud¿ trace do urra convcnción no hs.y pars
qué distinguir si eB pura y aimple, á plazoócondicion¡I. El
plazo no impide lrr obligación «le existir con ürx;loa nu¡ efec-
tos, sólo que la exigibilidad está aplazaila. "En cuaato á l¡
douda condicional es verdud qne depende ds ln condición,
pero ésta tiene un efecto retroactivo cuando se realiza; exir-
te, pues, en el nomenio en que se celobra el matrimonio,
aur¡que la condición sólo ue cumpla d,ursnto la comuni-
dail. (t)

1 Potbier, be la rzlmro¡ifud, núo. 364.
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Ifno de los cónyuges ha comeiido un detito arrtes del ma.
trimonio. Duranüe la c«rmunidail lo contlen¿n á multa y
reparaci«roes cisiles. En cuanüo á los daños y porjuicios no
hay ninguna ducla; la ¡¿u¡¿ e¡tá en el tlelito, sólo lor liqui-
dó la ser¡üenci*. Pothier tlice gue bay mayor didcultad en
cua¡¡to á la mnlta porque eólo es por Ia eentencia como el
esposo se vuelve «leuilor de la multa; hacta alll se Ie preau-
me inoeente; sin embargo, Pothier se pronuncia en favor de
la opinión de Irebrún, que decide que la doutla es anterior
d matrimonio, porque l¿ multa tenf¡ su germen en el de-
lito. Debe decirse mán: lr verdadera causs de la mult¿ ss
el delito, el juez sólo lo comprueba. (l)

Si uno de los esposos h¿ intentado un procoso antes de
¡u matrimonio y durante la r:omunitlsd se le tond,ena á
lao coal,as, la deu«la será anterior al matrimonio, oun psra
Ias eostas producidas después de la celebración del matri-
monio; la causa e¡ ¿nüerior, dice Poühier, pues es la teme-
raria contegüación del espoeo lr qne arrastró necesaria-
mente las coutas. (2)

Uno de los cónyuges era tutor antea de easarse, la üuüel¡
oontinrla durantr el curso rlel malrimonio y la cuento cons-
tituy. al espono rleudor de un aaldo de 10,000 fr¡nco¡. ¿Es
eata una deuiln anterior al matrimonio? Hay que dietinguir.
El o¿ldo no coneiste en uoa deuda única, teniendo un& §o-
Ia caura, es el rerultailo y el üotal de üodos log ¿rtlculor I
razón de los que el üutor quetls deudor, Hay, pues, varial
causas q ue tienen un origen ¡ por conniguiente, una fech¡
diferente. Torlo,g los artleulos anteriores al matrimonio for-
mau tleudes ¿nteriores, por ¡er deudor el tutor en virtud dc
ellas, misutrsr que los artlculos referentes á hecho¡ de ges-
tionps posteriores al matrimonio son deudas futurar; contr¡f-
das alurante la comunirlad entran naturalmente en eI paeivo.

1 Pothier, Dc lo comu¡idad, númr. 866 y 360, y todor lor ¡utoi¡¡
2 Pothier, De la comuriM, oúo. 36?, i to¿ójtor .otorca 

- ----
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320 OOI{TBAÍO DE XAIEIMO¡ÍIO.

295. Acerca t1e totlt» estor puntos los autore,e estln ¿cor'
des; aosucede Io utismr¡ cr¡¡t el siguiente. Uno de los cón-
yuges está llaurado á una et¡cesión a¡rüen de eu matritnonio;
aceptadurantela comu¡ritlarl: ¡lan deudas que tiene dioha nu-

cenión sou anteriores ó i,orteriores al matrimonio en cuanto á

la clá,ueula do aeparación? §i se decicle lacr¡eetión por los prin-
cipios de la posesión y de la acepüación, no hay ninguna du-
da. El osposo bereiero está posef<lo de derecho pleno desdo

que Bo ahre la sucesión de los bienes rlel difunto, con la obli'
gación de todas las tleudas (art. 724); ln eaus¡ ile la obliga'

ción que contrae al aceptar no resirle en la aceptación, está

en la posesión; por esto es que la aceptaeión retrotr&e ¿l dla
tle la apertt¡ra de la herencia (art. 777). Luego la deuda'ilel
espos(, es anterior al ¡¡tatrimonio; óste qrredn obliga«lo á so'

portar lon cargtrs tlo la sueenión á consecl¡en{:i¿ tle la clÁu-

¡uls do neparaeión .lo deudas. (1)

Se objeta que la tlificultad no es una cuestió¡t de derecho;

gue es una euestión de intención; es decir, de heeho. ¿Y curtl

es la presur¿úa intención de las partee? Se tlel¡e BuPonor' rc

dice, que el esposo llarttado á una nucexión que aun no ha

aeeptatlo nr¡ entendié poner en la comunidarl el mobiliar he-

reditario sirro después de «led,ucidas las der¡tlas que ésta tn-
vie¡re. (2) Hemos dicho repetidas veces r¡ue los sutores no

tienen derecht¡ de imaginar presuncionee; hacen mal, sobre

todo en presumir que las partee interes¿d¿¡ ron jurisconsul-

tos, ¿Cuántas personss hay que §epan b que es la acepta-

r:ió¡¡ dr. un¿r sucesiótr? f¿rtn sucesiblessecreen herederos' lue-

go obligados á lae det¡tlas por esto aólo: que están llamado§

á herecl¿r; cuandt¡ Be costtn creénee deutlores, y si eetipulan

la separación de deurla,s exr:luyen do la comunitlad la obli-
gacirin que tienen cou¡o herederoo, tanto como lee demás

1 ll¡t¡ e¡ ta opinión de Oilisr' do Mer¡d y Yergd regún Zachrtia, de Tro
plong y de Rodrbro y Poot, t. IU' pág. 68, n-rlm.- 1467'
'-C'bí,rioi¿n, rt tLag I iubry i'Bsu 1t. V, póg. {86, oota 4, pfo' 626)'
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DE I.A OLAUSULA DI¡ §EPABACION DE LAS DEUDA§ 32L

obligaciones que han coniraído. Asf, si ae decide por la in'
toneión «le lae partes la cuestióu que examinamo§, se llegl á

la coneecuencia á que conducen los principios d,e rlerecho.

296. Pothier rlice que la cláusula de separación de l¿s

deutlas se aplica á las deucl¿s de loe esposos entre sl tanto
como á l¿¡r deudas de los esposos psra con eus ¿creedoree.

Esto no es dudoso, puesto que la cláusula es general y abra-

za, por consiguiento, todas lae deudas. Resulta de esto uua

diferencia entre la comunidad legat y la comunidad conven'
cional con Eeparación «le deudas. Bajo el régimen do la co-
rnuniclad legal las deudas de uno de los esposos hacia el
otro entrau en el ¿ctivo como créilito del esposo acreedor,
y en el pasivocouro deud¿del esposodeutlor; por consiguien'
te, hay confusióu tle la deucla y del crédito; lo gue tr¿e la
extinción cle la deuda. Si bay separación de deuclae el cré'
«lito entrará en el activo, por«r la deuda quedará propie;
luego no habrá coufusión. ¿Cuál será, en eate caeo, la obli'
gación del esposo deuclor. Cuaudo la disolución de la comu'
nitlad el crédito se divide; el esposo deudor será, pues, á la
vez, acreeJor por una mitad y deudor por la otra; por lo
tanto, habrá extinción de la mitacl de la deutla, estsrá obli'
gado por la otra mitad para con Bu cónyuge ó sue herede-
r«rs. (r)

297. uLa cláusula de aeparación de lae deutlas no impi-
de quo la cornunidad. eeüé cargad.a con los intereees y ré«ti-
tos que han eorido clestle el matrimonio.l Eeta dieposición

tomad¿ de Pothier es inútil en el eentido cle que o§ una cotr'
secuencia evidente clo loe principios; el art. 1,409, uúm. 3,

pone á cargo d.e l¿ comunidad loe iuteresee y réditos de las

rontrs ó deudas paaivae gue Boo personales de los esposo§;

es decir, las deudas cuyo capital no cae en la comunidacl;
tales eon, bajo nuestra cláusula, las deudas anteriores al ma'

1 P.thier, Deto com**tilú, oúo. 363, , 
"u"i:rá;$:Ti.oro ,"¡¡r_lf
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322 coNtt,aao DD uargr¡iloNro.

trimonio. La razóa clel art. 1,409, núm. 3, es tarubién la del
¡rt. L,512: los intereses son un csrgo natural «le loe pro-
ductos de los bienes; y los product<¡s de los bienee de loe es-
poaos entran en el activo de la comunirlad bajo la cláusula
de la separación de deudas; Iuego égta debe también sopor-
tar los intereses. Pothier sgrega que los iutereses vencitlos
antes de la celebración del matrimonio están comprendiilos
en la convención de separación de las deu«las; no caen en el
pasivo, es una tleuda anterior al matrimonio; luego exclui*
da. En cuanto á los inüereses que vencen de*pnés de la diso-
lución de Ia comunida«I, están regidos por el derecho común;
os el esposo deudor del capiüal r¡uien carga cou ollon. (l)

§ ll.-Errcro DE L.A. cr,r,usur,A.

Núm. 1. Entre los eEtosots,

298. r,La cláusula por la cual los esposos estipulao que
pagarán neparadamonte aus deudas pereonales,Ios obliga,
cuando la disolución de Ia comunida<!, á dari.e razón, res-
pectivaruente, de las deudas que ñ6 juntifique haber sido pa-
gaclas por la comunidad en deseargo del esposo que era deu-
dor do ellas.', ¿Qué quiere decir ..¿6; lqu€ los esposos de-
ben d,arse razón?n Esto significa que deben compennación á
la comunidad; es una aplicación del principio establecido
por el art. 1,437. ,¡Todas laa vecea que se toma de la c<¡-

mu¡idad un& 6uma para pagar las deuda¡¡ peraonales de urro
de los esposos, éste debe unacompsnsacidn.,, Si h comuni-
da«l paga una deuda de uno d¿ los esposos anterior al ma-
trimonio, el esposo Baca un provecho personal tle loe bienes
de la comunidarl; debe, por consiguiente, la compensación
en virturl tlel art. L,437. Poco importa que la comunidacl
pague por promoción de los acreedores en los casor en que

I Potlrler, De l,a com**idad, nrfm. 360. Duraotón, t. XV, pág. lB8, núm. gg,
y todor lo¡ ¡uto¡e¡.
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DE LA CLAU§ULA DE SEP.¡.BAC[OÑ DE LA§ DEUDAS 323

éstos üienen una acción contra la comuniclatl, ó quo psgue

voluntariamente sunque no puiliera entar obligatla al pago;

lo eeguro es que el esposo aprovecha do la veutirja á expen'
sas de la comuni.lad; le debe, puen, una indemaización, ee'

gún los principios que rigen lae compensacionee, principioa
aplicables á l¿ cornunidad convencional eu virtud clel artlcu'
lo 1,528. (1)

El art. 1,510 agrega: r,Esta obligación es la miema, baya
ó no inventario.rr Diremoe máe adelanüe que el inventario
ea de rigor para que la cláusula de separación de deud¡e

tenga efecto para con Ios acreedores. Entre o§po§os el in-
ventario es iHrltil, puesto que éstos deben siempre aoportar
sus deudas anterioren ¿l matrimonio. Cualquiera que sea la

consistencia y eI valor tle su mobiliar éste entr¿ eu la comu'

lidatl; regularmente no queda á loe onpo§o§ ilinero propio

que puecla servir per¿ ptgar ¡us deudae anteriores. §i la co'
munidad las paga tiene derecho á una compens¿ción, cual-
quiera que see el valor del mobiliar que el esposo deudor

aportó en matrimonio; luego el inventsrio uo puede tener

ninguna i¡¡fluenci¿ en la obligación de la recompensa. (2)

299. ¿Debe la mujer recompensa cuanilo la deuda pags-
de por la comunidad en au descargo no tenla fecha segura

anterior al matrimonio? Segriu eI arü. 1,410, las ¿leualae de

la mujer anteriores al matrimonio no entran en el pasivo cle

l¿ comunidad. sino cuando üisuen fecha cierta; si no la tie-
nen el acreedor ¡¡o tiene acción contra el marido y éste no

puede pedir componeación á la mujer cuando él paga Ia deu-

da. La mujer, bajo el régimen do nuestra cláueula, ¿puede

prevalecerse de esüa disposición para substraer¡e á la obli-
gación de recompensa cuando el marido paga una de sus

deuclas auteriores al matrimonio, pero no teniendo fecha

cierta cle esüa anteriorids¿l? Nó, la mujer no puede invocar

I Colmet de §aaterre, t. YI, pó9. 384, oúm. 176 ód¿
2 Troploog, t. II, ptg. 142, nrlm¡. 2032-20,34,
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324 ooNTEATo DE MAIEIli[oNIo

el texüo ni el espfriüu de Ia ley. El arü. 1,410 prevee el
c&so en que las deudas de la rnujer caen en Ia comunidad
en virtud del derecho común que hizo entrar en ella lae
deudas mobiliares que contrajo antee de eu maürimonioi
mientras que, bajo la cláusula cle eeparaeión ds deuilas, las
de Ia mujer anteriores al matrimonio quedan excluidse de
Ia comunidad. La situaeión del m¿rido que pagn una deu-
da de la mujer no teniendo fecha cier[a ea, pues, muy di-
ferente cuando hay cláunula de separación dá deudas y ba.
jo el régimen ile la comunidad legal. ¿por qud no tiene de.
rech«¡ I compenración cuando page bajo el rdgimen de la
comunidad legal, un¡ deuda de la nrujer que no tiene fecha
cirlta? Porque reconoce por erte pago volunt¿rio que Ia
deud¿ es realmente anterior al matrimonio, y con este títu-
lo la deuda está á, eargo de la comunidad. Bajo el régimon
de la separación de deudae e[ marido no tiene que pogar
las deud¡s de Ia mujer anteriores al matrimonio, en el sen-
tido de que no entran en la comunidad aunqe tengan fecha
ciorta; pegs una rleuila que no debia pagar y que la mujer
clebfa snldar, puesto que para con él la deudr tiene fecha
cierta descle que el eserito en que consta está reconocitlo en
jrtsticia ó por ella. (1) §ólo hay un easo en el cual la mujer
tiene derecho é interés en eontentar el pago hecho por su
marido ile una deuda que no tiene fecha eierta, es euantlo
la deuda ha eido realmente contrafda durante el matrimo.
nio; si prueba que seobligó sin ar¡torización marital,la tleu-
da es nula ¡ por consiguiente, la mujer no deberá compen-
sación.

300. Para que el esposo deba compensación es necesario,
tliceel ¡rt. 1,510, que esté comprobadoque las deudashan
riilo pagadss por la comunidad en descargo de los esposos.
Esto es de derecho comúu. El eepoao que reclam" onraor-
pensación contra su cónyuge es demanclante; debe, pues,

1 Aubry y &au, t. V, pág. 486, nota 8, pfo. 826, y lor eutorer que olttn.
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Dl: LA CLAUSUÍ,A D§ §EPABACION DE LAS DIiUDAS 325

prob&r que la comunirlad ha pagailo,-en descargo tle su cón-

iog., una deuda de la que éste era dcurlor' ¿Cómo se dará

ántá prueba? §iempre segltn el dorecho cotrtún, puesto que

la ley no lo deroga. Los autores aclmiten, sin embargo' u-na

derolación. Todá el mobiliar tle los espo§os presente y fu-

turo-entra en la comuniilad; luego, ao «lioe, cubnilo está pro-

bado que una deuda de uno tle los esposo§ ha sido pagada

tlurante el matrimc¡nio, hay presuncir5n de que fué pagada

eon dinero de l¿ comuniclad, salvo prueba contraria' En

efecto, el esposo tlelrdor notiene, en general, dinero propio;

no purilo, polr, psgsr la deuda; por lo tanto, rlebió pagarla

la comunidad. Durantón confiesa que e§ta pre§unción no re-

sulta ni do los términos clel art. 1,51r), pero, dice, resulta¿le

l¿ naüuraleza de las co§a8. (1) Esta confesión condena la

doctrina generalrnente rreguida. Homos citatlo ropetidas-ve-

ces ol *.i. 1,350 y nos o".rt obligados ávolverlo á citar:

rrLa presuncidn legal es la que e'ltá ligada por und'ley espe'

cial á ci,ertos «ctos-d cí ciertoi lwchos." Es, pues, la ley y sólo

ella la que crea pres':nciones. El Cóiligo ignora las presun-

ciones que rerultao d,e la nahtraleza de las coso's' Estan pre'

asunciones están imaginadas por loa autore§, los que invo-

can en vano las probabilidaties; éstas no se vuplven Pre§un-

ciones rnás gue euando Ia ley la$ est¿blece' ¿Qué im.porta'

bajo el puntl de vista de los principios, q"-t 11 prueba im-

puest, al den andante sea más ó meno8 diflcil? No es esto

uno rurón para dispensarlo de ella. sólo la ley puede hacer-

lo creando-un* pr.ronción en favor suyo. En el silencio de

la loy no hay presuocione§, salvo lan llamadas del hombre,

qr" 
"t ¡o", tAto puecle admitir en el ca¡o en qus la ley ad-

miüe la prueba testimonial.
30i. bi Ia mujer renunci¿ á la co¡nurriclarl no puede re-

clamar indemnización contra el marido por las deudae que

son personales á este illtimo y g.ue la comuniclad ha pagado

1 Durantón, t. XY, pág. 141, núm. 104, y toilol lo¡ autore¡'
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326 coNTBAro DD lrarnr¡[oNro

:o to descargo. En efecto, la mujer renunciante piercle to.
do derecho en los bienes de la coLuni«lad, y lae compensa_
ei«rnes debidas á la cornur¡ida«l hacen parte áe Ia masa; rue-
go la mujer renuncianüe no tiene ningún tlerecho en ello"
A consecuencia do su renuncia no hafcon¡unidad ya, los
bienes que la componfan se coofunden con tos p.oplo, d"l
marido; resulta qu-e- no pued,e ya tratarse d" 

"o.p*eación,puesüo que el marido ha pagado eus deudas 
"oo 

áin"ro qo.
le perteoecfa.

Pero Ia rnujer renunciante está obligada á las compensa.
cio*es que dobe á la cornuuidacl por rus deudas pereonales
que la cornunidad hubieso pagado. Lae deud¿s¿uterioresar
matrimonio son deudas que le son personates, permanece
obligada á pagarlas en ceso de renuncia; luego debe com_
pensación si la comu¡idad las pagó; sólo quJ en lugar de
devolver á la masa la indemnización de que e,s deudo-r¿ de-
be pagarla al marido, pueuto que está cor¡ro si hubieee pa-
gado lao deudas con Bu clinero, confundiéndose er «le la co-
munid¿d con el suyo á consecuencia de la renuncia de ra
mujer. (1)

Núnt. p, Efccto d¿ la cldusula para eon los acreedores,

302, ¿Tiene la cláusula de separación de las deudas efecto
para con los ¿creedores? En principio el, puesto que tal eg
el derecho común de las couvenciones *"trimoni*les; los
espo'os puedon oponerlas á los acreed.oree, asf como ésüos
pueden prevalecerse de ellas coutra loe esposos. Debe suce-
der Io rnismo con la cláu¡ula de separación de las deudaa,
puesto que es contr¿ loe acreedores como eetá eecipurada.
§i sólo tuvier¿ efecüo entre esposos se harfa ilusoria. La co-
municlad pagarfa las deudas anteriores de lo¡ espo'os y ten-
drla un¿ compe.sación contra ellos; ¿pero de quá le se-rvirfa

I Dorantón, t. Xy, pÁg, 1510, uúo, ll1, y torlor lo¡ ¡uto¡er.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DE LA OLAU§ULA DE SEPABACI(I§ DE LA§ DEUDA§ 32I

esüa cornponsación ni el aspoeo deuclor fuera ineolvente? El

¿ctivo de la comuniclad en el que se e¡rcuentra cornprendiclo

el mobiliar rlel cónyuge que reclams la compen'sació-n' podrá

eatar agotado por ianlleuil¿s clel cónyuge deudor; de mane-

ra que-la ftrrtuna mobiliar rlo uno t1e los esposos h¡brla ser-

vldá para pagar las tleutlas do su cónyuge-insolvenüe; y es

precir"*unte Pare impedir este resultodo de la comuniclad

iegal, por Io que los á.p,,rot estipularon la clá'usula de ee'

pJ.""i;n de l¡s tleuclas; para que esto sea efrcaz es menestel

que tenga efecto psra, con los acreedores'

303. La aplicÁción del principio no estl ¡in dificultad.

8i le cláusula pueile ner opuesta á los acreedores ¿cudt eeró

gu situacitin? ¿án qué bienei podrán perseguir eu pago? En los

bienea cle su áeudor; pero no tienen acción contra la eomu'

nitlad, puesto rlue las der¡das cuyo p&go exigen e¡tán exclui'

das de ia misma. Y el mobiliar del esposo tleutlor ha entra-

tlo en la comunitlad; luego, según el derecho común' loe

acreetlores anteriores al rnatriuronio no tendrían acción en

el mobiliar, sólo la tendrlan en la nud¿ propiedad de los in'

muebles que queclan propios al enpoao' Erta conuecuencia'

que res,rlia dál derecho com{rn, pndiera quit'3r l.los acree-

áor". cualquiera occión «lurante la comuni¿ad" asf sucederla

si el esposo deuilor no tuviera inmuebles; y si la mujer.fue'

ra eu deurlora, slln pucliera sucetler que ni sirl-uiera tuviesen

scción denpués de lr disolución de la cornunidarl ei la muier

renuociaral de manera que, en definitiva, Ios acreodores per-

derlan la preada que tonlan en los bienes muebles de su

deurlora criando éata se caea bajo la cláusula de separación

de las deudas.
El art. 1,510 no admite este consec¡rencia qrre resulta de

la aplicación clel iterecho comÚrn' Cu¿ndo no hay inveut¡'

,io, iu cláusula de separación tte rleudas no tiene ningrln ofec-

to paru con los 
"r".ádor.t; 

ésto¡ pueclon perseguir su Pago

contra la comunidad, conro üieaeu este derecho baio el ré-
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823 coNTEAfo DEMATBrMosro.

Eimen de la comuni«lacl legal. Si hay inventario pueden per_
seguir en el mobiliar cle su tleutl,or, auorr ue este mobiliarha-
ga parte d,e la comunirlarl. EI art. 1,510 no Io tlice termi_
nantemente, pero lo supone, y esto no es dndoeo. Ifay, pues,
derogación rlel derecho 

"o.ún. Falra expricarra. s. 
"niLn¡ruque, bajo el régimen.de l¿ cr¡munidad llgal, Ios acreedores

.anteriores al matrimonio t¡ue promuever¡ contra au deudor
no p-uerlen persegnir ruás que la nurla propiedad do sus in-
muebles personales (arü. 1,410); no pierdln nada eu ello.
En efecto, si su tleuda üiene fecha cierta, entra en et pasivo
de la comunid¿d fr por consiguiente, tienen acción en los
bieues,de la coruunidatl, que Jomprende, ad,emás del mobi-
lia¡ de su deüdor, el de ,qu c,inyug*, y .además tienen ac-
ción eu los bienos personares dei niariáo. Tal es er derech.
común, { es muy favorable á los acreedores, siempre que
tengan el cuidarlo de dar una fecba cierüa á eus o"¿¿itor.
&te tlerecho comtln no puede ieuer apricación eu ra clá.su-
la d-o separación de las rieudas, pue*to que tiene por objeto
excluir de la comuuidarl las deudas presentes de üs..pón*;
los acreedores no tienen ya acción .*t"" ll comunidail. ¿Ife-be concluirse de esüo quá oo tienen acciór¡ en el mobiri¿r de
su do.udor que entró en Ia comuqidad? Ifabrf¡ que deciclir-
lo asl si-el esposo enajenase su mobilia, ., proolcho cle la
comunidarl. Pero hemo¡ dicho er¡ otro lugar que la pueaüa
del mobiliar del espoeo en la comunidad no es oo, 

"o*_jenación on favor de esta tlltima; una enajennción eupon-
drla que Ia comunidad es una persona civii ilistinta de loa
esposos, y en el sictema del córligo civil la comunirlad se
eonfunde con log espo€os asociados; cuando, pues, §e diee que
su mobiliar entró en la comunidad, esto quiáre decir que án-
tra en sociedad, y el efecto de la socieilad ¡erá qo" .".i" .r.
poso see copropietario por mitacl de los biones que compo_
nen el acüivo social. De esto resulta que, según-el rigorhel
derecho, los acreedores anüeriores de uno delos espoois ten-
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DE LA OLAU§ULA DE SEPÁBACION D§ I,A§ D§UDAS 329

drían por prenda la propiedad indiviea que su doudor tiene
en loe biones comunos. Pem como la partición no puede cer

pedida m4c que cuando se d,isuelve la comunidad, la acción
de los acreodores en la parto indivisa de au deudor no po-
drf¿ ser ejercida aino eu la dieolución de le comunidad. Ee-
tB con¡ocuoncia do los principios de la comunidad perjudi-
carfa los derechos de los acreedoresr püesto que éaüosperde-
rlan la prouda quo teoian en los bienes ds ¡u deudor, sin po.
der pcrseguir su pago en la par&e indiviea que este tiene su
loa bienes comunes. Por eato es llue la loy conserva el de-
recho cle promover contra el m«rbiliar de su deualor, aunquo
8ee copropiedad de su cónyuge; por contra, no pueden pro-
mover coutra la parüe del cónyugs de su deudor en el ac-
tivo eocial. (1)

304. Decimos que, eu principio,la cláusula de aeparación
de las deudas tieue efecto para con loe ¿creedores. Esüo no
ee dudoao cuanclg erüos promueven después de l¿ dieolucidn
de la comunidad; cada esposo tiene entonces su patrimonio
distinto, gue es la prenda do sue acreedores. Pero durante
la comunid¿d e[ mobiliar de loe eaposos está confundido en

una m&BB indivisible que forma el activo de l¿ comunitlatl.

¿Cómo so aplicará en eete caso el principio de la separación
tle deudas? El acreedor tiene acción en el mobiliar queen'
tró en la comunidad por parte su cloudor; para que eets ¡c-
ción sea posible es neceaario que el mobiliar esté invenüa-

riado. §i no lo eatá hay confusión ilol mobiliar del esPoso

deudor con e[ de su cónyugo y con el mobili¿r adquirido
durante la comunitlad. A coneecuencia de esta confusióo
toila rcción aeparada en el mobiliar procodente del erllo§o

deudor es imposible; lo que conduce á esü& consecuencia: que

e[ acreedor puede pereeguir aus derechos en la maaa inili-
visible en la que ee oncuontra el mobiliar de gu deudor. T¿l

I Colaeü de §rntorre, t. Yr, plg. 886, aúo. Ylii#;r"o x¡l¡r_lz
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es el eintema ilel arL 1,5[0, bastante mal redactado. Vamos
á explicarlo.

f . Derechos d,a los acreedores durtnta la com,unid,ad.

1. Si no hay inumtario.

305. .úste es el caso previsto por el art. 1,510, que rlice:
,,Si el mobiliar aportarlo por los esposos no constaen un in-
ventario, ó en un estado auténtico anterior al matrimonio,
los acreedores rle uno y otro esposos pueden perseguir su
pago en el mobiliar no inventariado eomo en tod.os los de-
más bienos de la comunidarl, sin disiinción alguna que pu-
diera reclamarse.', Esto esdecir (lue, en este c&§o, la cláu-
sula de separación de tleudas no tiene efecto para con los
acreedorear prres la ley ,1¿ ¿scirirr á los acreedores anterio-
res en todos los bíenes de la eomunida<I, lo r¡ue es el rlerecho
común de la comunidad legal. Resul¿a de gsto que los acree-
dores de Ia mrrjer tienen la miuma aeción on los bienes del
marido; en efeeto, torla tle¡rdr¡ de la er¡munidad es deuda del
marido; y la ley considera { los ncredores anteriores eorno
niéndolos de la comunidacl, puesto qrre les permito perseguir
su pago en tod.os los biene¡ rle estn úliirna. En esta hipóte-
cis la cláusula no tiene efecto már c¡ne entre espoe6s; la r:o-
munidarl debe pagar y tendrá derecho á una compensrción.

¿Por qué no üiene electo la cláusula co¡rtra los aereedores?
Ya hemos rlado la razón (núm. 303); el acreedor tiene ac-
ción en el mobiliar de su deudor y los esposos lo han pue§-
to en la impoeibiliilad tle ejercer este derecho confundien-
dc¡ nin inventario el mobiliar del esposo rleu4or r:on el ¡no.
biliar de nu cónyuge y de la comunidad; la negligencia de
los esposos puetle impedir que los acreedores promueven;
esto serfa quitarlen un rlerecho que tienen por lo ley; perse-
guirán, pues, contra el mobiliar de Ia comunidad. Los es-
posos no pueden limitar las promociones tle los acreedores
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DE LA CLAUSULA DE §EPAEACTON DD LA§ DEUDAS 33I

oponiéndoles que tleben limitarse á pereeguir contr¿ el mo'
biliar de eu deudor, porque á falta de un inventario se hau
puesüo en la imposibilidad de probar cuál es este mobiliar.
La acción cle los acree<lores se extenderá, pues, á üodo el mo'
biliar común. Y pueuto que tienen acción en el m«¡bili¿r co'
mún, deben tener accirir¡ en los bienes de la comunidad, no
teniendo la cláusula d.e separación d,e las deudae uingrlu
efecto para con ellos. (1)

En apoyo de esta interpretación citaremoe el art. 1,416

que se refiere á los acreedores de una sucesión, parte mueble,

parte inmueble, aceptada por la mujer con autorización del
juez. §i el mobiliar hereditario no está ioventariado Pue-
den promover su pago en los bierres de la comuoidad; ri lo
está sólo tienen acción en el mobiliar. IIay otra explicaoión;
se dice quehay presunción de que el mobiliar tenfa un valor
suficiente para sacisfacer á los aoreedores por lo que oe les

debÍa. (2) ¡Siempre presunciones que la ley ignoral Todo

cuanto puede decirse os que es probable que of mobiliar ¡e¡
suficiente; si no lo fuera ol marido, cuaudo se traüa del mo'
biliar de la mujer, no se hubiera descuidado de hacer cons'
tar por inventario su consistencia y valor. Y ai se tr¡ta de

¡u mobiliar, y que eea insuficiente, habrfa culpa grave ó do'
lo por su parte en no invenüariar nu mobiliar, á resorva d,e

traneladar á loe acreedores que promuevan en el mobili¿r
que preüendfa eer suyo.

306. Hemos nupuesüo quo la eláusul¿ de eeparación de

deudas no puecle ser opueata á loa acreedores de la mujer,

I gue, por coueiguiente, éstos pueden Per§eguir su pago en

los bienee de la aomunidad, hrsta en los bieues personalee

ilel marido. Hay una sentencia contraria de la Oorte de

Douai; resolvió que los acroedores no tionen acción en loa

bienes persoualee del merido. (3) Por una oxtraña confu'

1 Coloet de §autorro, t. YI, p6g. 390, nrlm. U6 b& IY.
2 Aubry y R¡u, t. Y,'p¡g. 489' oot¡ 14' pfo. 626.
3 Douai, i6 rle Junlo de1861 (Delloz, 1862, 2, 169).
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sión de i«leas, la Corüe invoca on apoyo de au decisión el
artfculo 11484, y eaüe ¿rtlculo supone una accii¡n dirigida
contr¿ el marido después de la dieolución de l¿ comunidatl.
Debe, pues, hacerse ú un lado esta sentencia; no la invo-
earemo§, y no puede uno prevalecerae de ella en contr¿ de
nueotr¿ opinión; la que, ademár, está eneeñada por todos los
auioree. (1)

2. Si hay un inwntario.

307. ¿Caál es el efecüo do la cláusula cuando el mobiliar
aportado por los esposos consta en un invenüario? f,a ley
no decide la cueaüión; todo cuauto pucde inducirse del ar-
ülculo 1,510 es un argumento a contrario. El artlculo dice
en eubstancia: si no hay inventario, la cláusula de aepara-
ción no tendrá ofecto psra coo los acreedores. Esüa induc-
ción está admiiid¿ por toflos, aunquo le argumentacióo a
contrarío Ee& Eospechosao porque es eiempre muy riesgoso
concluir del eilencio de la ley lo que ésüa pretendid «lecir. No
obstanüe, si en el caso ¡e ¿tlmite eeLe interpretación, es por
que estó en harmonfa con los principios. En efecüo, la cláu.
sul¿ de separación de deudas puede, por Eu natur&lez&, Ber
opuest¿ á los terceros; si no se puedo prevalecerse rlo ella
contr¡ los acreetlorea, cuando no hay inventario, es porque
Ia aplicación de la cláusula es entonses imposible (ntlmero
305)¡ cuando hay ioventario la cláusula dobe sor aplicable,
pueato que el obstáculo de hecho qus Be oponía á ello aca-
ba por desaprrecer. &, puos, en virtud clel derecbo comrlu
por lo que se decide que la cláueul¿ es oponible á los ter-
cerosi ae io'voca el art" 1,510 sólo para inducir que la ley
cor¡firma implfcitamente el priucipio €lener&l según el cual
toda convención matrimonial tiene efecto para con los terce.
ro§. Por eeto es que el arü. 1,510 no provee el c¡so en que

I Rodi§¡e y Poot, t. IIf, plg. 74, ¡úm. 1407.
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hay inveutario; siendo aplicable el clereeho comfin err inír

til rlecir que, en virtud del rlerecho cotntlo, la reparación

poclfa oponorso á los tercert¡c. La ley sólo hsbló del caso

en gue, por excepción, la eláueula no tiene efecto pars con

los acreádores; esto en, cuantlo l¿ falta rle inventario la haee

inaplicable. La excepeión cup,tno la exictencia de la regla y
ia confirmr.

808. Resulüa, ademús, otra conrecuenciadel art. l,5l0,la
que Ee derluce igualnrente por srgumeato a contrari,o. Caao'

t{o el mobiliar de los espooos no con§ts por inventario, 116¡

ecroedores d,e uno y otro ef,po§os Pueden perreguir 8u paSo

en el mobiliar no inver¡tariado, anf como en todos loa demá¡

bienes de la conrunid¡d.,r Luego, a contro'ri,o. cuando hay un

inventario los acreedores de uno y otro esposos no pueden

perseguir Bu pago más que en el mobiliar invenüariatlo de su

áeu«tór; no tieuén ninguna ección en los bienes de la comu'

nid.d. Reñriéndose la excepciía ú' uno y otro d'e los eyosot,

es decir, al maritto tanto eomo á la oujer, d'ebe eonelui¡u
que Ia regla también es ganeral y ae aplica á los ecreedorsr

<iel marido tanto como á loa de la mujer. El tercer inciao

del art. 1,510 ministra un srgumonto idéntico; eetá conoe'

bido ¿el: rrlos aereedoreg tienen el mierno tlerecho en el mo-

biliar que venciera á los espo§os duranto la comunid¿d ¡i ¡o
fué igúalmente comprailo por un inventario ó un eet¡do

autén-tico. u L¿ ley habls siempre de los esposos' d'el marí'do

y d,e la mu;ier: cuando no hay inventario, los acreedores dsl

mariito poádrn perseguir el mobilisr dLe éstey también el de

l* mujer: luogo ouando bay inventario los acreedores at¡te-

riore,r del m¿rido no pueden perseguir el mobiliar futuro de

la mujer, ael como lo¡ acreedores de ésta no pueden ember-

gar los futuros mueblee del marido
Este punto, oin embar§o, esüó controvertido. Hay auto'

re§ que adu¡iten la consecusncia que ileclucimos del artfcu-
1,510, en lo que se refiere á lo¡ acreedores de le mujer, y quo
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la deehechan cua¡rdo se re6ere á los acrsedores del m¿rído-
Esto es muy ilógico. Si se prevalece uno del art. 1,510 pa-
ra rechazar á lo¡ acreedores tle la mujer que persiguen su
pago en el mobiliar inventariado del marido, §e tlebe tam-
bién tener el derecho tle oponerla á loe acreed,ores del ma-
rido que eurbargan el rnobiliario inventari¿do de la mujer,
pues el art,. 1,510 habla rle los acreedores de uno y otro-*-
posos y del n¡obiliar gue vence á los esposos. ¿euién autori-
za á,los intérpreten para distinguir entre los acreedores del
marido y loa.de Ia mujer, cuando se trata de la regla que
se induco al art. 1,510, que la excepci,in establecido por
eete artíeulo ¡e aplien terminantemente á los acreedorer
de uno y oürtl esposoe?

Se dice quo Ia regla, t¿l cual Ia admitimon, entá en lo ge-
ueral en oposición con los principiou de la comuniclad legal.
Según estos princi¡rios, los aoeedores del msrido tieáen
eiempre y en cualquiers hipótesis acción conür¿ l¿ comuni-
dad, porque tocla deuda del marido ee deuda de Ia comuni-
dad; luego los acreedores anterioren al m¡trimonio pueden
perseguir su pego en los bienes comunee, en loe que proced,en
de Ia mujer como en los proceden que del marido, á reserva
de compensación de loe esposos enire sf . El derecho común
debe recibir su aplicación,.puesto que elart. 1,510 no lo
deroga, pues no puede uno fundarse en el sileneio de l¿
ley para indueir de él una excepción á un principio esen-
cial de la comunidacl legal. Conteetamoa que la excepcióu
result¿ de la cláusula de eeparaoión de las deudas, luego
de las convenciones de la! partos contratantes; el artlculo
1,510 sólo se invoce como una conñrmación de lo que han
quericlo las partes; y los esposos pueden derogar la comu-
nidad legal, riempre que sua eonvonciones no sean contra-
rias al orden público ó á las buenae costumbree. Lc cueg-
tión esüá, pues, en n¿ber si la cláueula de seprracióa cle l¡e
cleudae debe teuer efecto pera coD loe acreodoree eogrln la
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iotención de las partes contratantes. Hemo.g ya contestado

(núm. 302) que la cláusula fué precisatuente ostipulatla con'

tra los acreedores; lo mris nltrenu«lo éeta serf¿ ilusoria ¡i
no pucliera nerles opl¡esta. Er ortli¡ariamento una eláusula

qu€ los paclres de la futura estipulan por desconffanza con-

tr¿ el marido que tiene muchas deurlas y quc se teme teu-

ga deudas secretac; ec decir, ctr&n,lo esiá insolverrte ó que

está, próximr¡ á serlo. ftnprlrta entonces poner la fortuna

mobiliar tle la rnujer al abrigo de la acci,in de sus acreedo'

ros. Y en la opinión que conrbati¡¡¡t¡s lrls acreedores «lel ma-

rido pueden, ape'iar de la precnución «lel inventario, embar'

gar el mobiliar tle la rnujer. ¿E, osta la voluntad de las par'
tes contratanles? Es, rin embargo, esta voluntad lo que cons'

tituye la ley, puest, r¡ue nad* tie.e {e contrario al ortlen prl-

btico ni á lar br¡ettas c«rstu¡nbres; las partes quisioron derogar

los principios cle la c<¡mut¡idad legat; esta clerogación cle§e,

pues, pro,lucir sus efectos.

Se invoca la tradición. f,r objoción sería decisiva si

fuera seguro que L,s autores del Códit{o pretendieron re-

producirla; y ni sir¡uiera es §egur() rlrte la ha¡'¿n conocido'

i'othi"t, nu habitual guía, g[ar«la silenoio; los rntrajo§ Pre'
paratorios nada ltos enseñ¡n. f)estle luego hay que ate-

.r"rr. el texto, el que sólo puede revel¿r la intención del Ie'

gisla<Ior; y el texto excluye toda tlistinción entre el acree-

ár¡r det marido y el acreedor dc la mujer. Sup,rrirrtrdo, pue§,

quo el legislarlor haya conocido la opinión rle loq rautores

que estabtlcfan una tlist,inción entre el mariilo y lt rnujer,

hay que rechazarla.
Su-opon. en rlltimo lugar las dificultades pr/tcticas' , Lo¡¡

acree,|-,re¡ em[argan todo el mobili¡rr. ¿Quién se opondrá á

su p¡rruocirin? La mujer está sin derechtx tlurante l¿ co¡nu'

nidarl, y el ruariilt¡ no tiene ninguna calitlarl, rie dice, para

formar oposición, pueeto que el mobiliar de la riltrjer ha en-

trarlo en el activo de la comunidad apesar de la cláusula
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de separación de las deudae. En nuestro concepto el mari-
elo tiene el derecho y el deber tle oponerse al ernbargo quo
los acreedoree tratan de hacer en el mobili¿r inventariado
cle la mujer Es a¿lmi¡¡isürador de los bienee rle ésta y en-
cargado tle vigilar sus interesen; y el mobiliar de la mujor,
aungue entre en la comuni<lad, no entr¿ en ella para con los
acreedores; el contrato de ruatrimonio que les prohibe per-
ajguirlo, puecle oponérselea; luego el marido puede y d-ebe
decir ó los acreedorés que embargan muebles que no tienen
derecbo tle embargar. (l )

309. Para que la oláusula de separación de bienes pueda
ser opuesta á los acreed,«rres, es menester, según el artfculo
1,510, que el mobiliar aportado por los esposos conate en
un inventario ó una acüa arrténtica anterior al matrimonio;
y el mobiliar que len vence duranüe la comunirlad debe
igualmente conslar por inventario ó acta auténtica. En euan-
to al mobiliar preaente, Poühier, como de costumbre, ee
muegtra menos precino y r¡lenos riguroso. si ol contrato de
matrimo.io contiene el p.rmenor ile los bienes muetrles que
la mujer aporta al matrimonio, roemplaza al inventario; ee-
to se entiende, puesto que es una ¿cts auténtica anterior al
matrimonio. Per,r I'othier ee conforma con un infor¡ne «laclo
á la mujer, después de su matrimonio, por eu tutor, ein exi-
gir ciquiera quo este informe sea una acts autéotic¡; y esta
opinión está, enseñaila bajo el imporio tlel Cótligo. (2) Esta
opinión estl en oposicióu cou el texto üerminaáte trei arüi-
culo 1,510. Luego en esüe punto Ia ley deroga la tradi-
ción; hay gue atenerse al texüo.

I Ydare, en e¡te reoüido, Rodib¡e y pont, t. nI, pdg. ?6. nrlm. 146g. r lo¡.utoro¡-quo-citrn. Deb-agrcg¡rro.Cólmet a'e srotó¡ielt. V¡, p¡c. s8s-,'ntá".ro 1?6 üdr fY. En ¡entido ooñtrmio, Aobry y Reu, L y, pdg-.'¡gi; ;üiiñ".
¡otore¡ qoe citrn.

2 -Poiüisr, De la cununidcd, orlm. 303. Aubry y Rau, t. Vr pág. 4gg, to-
to 12, pfo. 626.
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f l, Derechos d,e los act'eedores después de la disoluci'ón de la
eonrunid,ad..

310. El art. 1,510 suporre que log acreedores promueven

durante la comuni,latl; es erl e$te caso cuando el mobiliar
del eaposo deudor se encuentra corrfundid'o eon el mobiliar
de su cónyuge y con el cle l,t t:omunidad' y es por razón de

eet¡ confusión por lo que la ley exige un inventario para

que la cláueula de separación pueda ser opuesta á los aeree'

dore§. Deapués de la disolnción d,e la comunitlad toda cou'

fueión deja de exiatir; los ecposos ó sus herederos son copro'

pietarios por indiviso d.e los bienes comunen; el derecho de

los acreedores eB, puer, el que la ley lea concede contra los

comuneros. Si los ¿creetlores clel marido persiguen el mo'
biliar común,la mujer pueclo suspentler su.s promociones por
una demanda de partición; el mari«lo ya no es señor y due-

ño cle los bienes de la comunidail, sóto es un socio cuyo de'

recho oonsiste en pedir la mitail de lon bienes comunes; y
sus acreedores no tienen mán derechos quo los suyos. Eo
cuanto á los ¿creed<¡res de la mujer su situación es lo mis-

mar pues deepués de la disolución de la comunidad le mu-
jer es copropietaria, al mismo títuk¡ que 8u marido. Lo¡

acreedores no pueden prevalecerce de l* falta deinventario;
ounque el mobiliar de ambos espo§os estc confr¡ndido en un¿

m"." iodioisa, üienen una vfa-legal para poner fin á Ia inrti'
visióu y á la confusión que de ell¿ resulta' esto e§, provo'

c¿r [¿ partición. Tal es la opinión casi unánime de los auto'

res, y la jurisprudencia e¡üá acortle. (1)

A&TICULO Z-De la segmrac'íln tdci¿a d,e las ¿lauda*.

311. La cláusula de aporüe previata por el art. 1,511

1 Vó¡a¡e to¡ to¡timonlo¡ en Aobry y Rru, ü. Y, plg. 489. oot¡¡ 16 y 16
plo. 626. Colmet de §anterre, t. YL póg. 090, arlo. 176 bül VI. Nrocy, 2 de
Fsbrero ile 1866 (Dalloa 1870' 2' 66)' 

r. tre p. ro!Ío ryr,,-{3
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arrastra la separación de las deud¿s anteriores al matrimo-
nio aunque el co.trato r¡. c.nü,,r¡ga nin¡¡una estipulaeión á
este respecto. Translarlarrrs á Io que fué <licho más atrás
acerca de esta cláusula ¡r de l,rsefecto¡ qrre produce en euan-
to á las deudas (núrns. 225-2lB). Hay una reserva que ha-
cer: el arü. 1,51t po»e en l¡na ruisrna línea la cláusula de
aporte de cierüa suma y la ciár¡sula de aporte tle cierto cuer-
po. Este eB un error en el sentido de r¡ue la clár¡sula de apor-
to de cierta sum& se confunde con la cláusula de aporüe del
art. 1,510, como lo hemos dicho al tratar «le la realización
táciüa; y la realización táeita definida por el art. 1,500 no
impide que el mobiliar de Ios esposros entre en ln comuni-
tlad y el pasivo aiga al activo. No hay, pues, en este ca-
§o, Bepara.ción de deudas; mientr:rs que el aporte de cierto
cuerpo excluye de la eor¡¡urrid¿,i l¡ universalirlad del mobi-
liar activo /, por consiguiente, las deudas anteri«rres al ma-
trimonio. Es sólo en este cflso como la cláurt¡la de aporto
tiene por consecuencir la neparación t¿lcita de las cleudas. (t¡

312. ¿Tn separación de derrrl¿s trlr:ite puerle oponerse á
loa acreedores? En principio la añrrnativa no es rluüosa.
Las deuclas e¡tán exch¡irlas de la comunida<l por vr¡luntad
de las partee; esta voluntad tiene la misma faetza" cuando
es tácita como cuando es exnress, pues reeulta siempre de
las convenciones matrimonialos, y estas eonveneiones pue-
ilen ser opuertas á log terceroq, Es verdacl que puede ser
más dificil para los que tratan eon los esposos et conocer
¡u voluntad tácita, pero la ley no tuvo en cl¡enta esta difi-
cultad, pues todas las convenciones matrimoniales, aun ex-
preaas, son rle intepretación «liffcil; á los acreedores toca
consultar antes de tratar. Si las convenciones tácitas tienen
el mismo efecto para con lo¡ acreedores que las convencio-
nes expresas, es bajo la condición de que las partes contra-
tante.s se confirrmen á la ley haciendo un inventario del mo-

1 Aubr¡ y Rau, t. V, pág. 467, notr 16, pfo. 62i.
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bili¿r que aportan en la co¡nuni«l¿tl. Sin inventario hay con-

fusión de los diversos mobiliares, y esta confusióo hace im'
practicable la eeparación de tleutlas; la necesidail clel in-
ventario resulta, pues, de lt natt¡raleza de la mism¿ cláusula.

Queda por saber si el texto de la ley confirn¡a eeta teorfa.

A prinrera vieta el art. 1,511 parece limitar á los cónyuger

loJefectos ile la cláueula. de aporte. Después de haber di-
cho que el aporte de cierio cuerPo implica l¿ convención

tácita de estar gravado por las deudas anteriores al matri-
Bonio, la ley agrege: ,tUl esposo d¿ud,or debe pagar al otro

todas las d,eudas que clisminuyersn ol aporto ofrecido.,' Eeto

§upone que sólo el cónyuge del esposo deudor es quien pue-

ila,prevaleceree de la cláurula de aporte, y que ést¿ no tie'
de otr,¡ efecto nrás que un tlescuento que debe h¿cerse entre

el mariilo y la mujer ó sus herederos. Los térmioos mismos

clel arü. 1,511 debe p«,gar, sou la reproduccióu cle la expre-

sión que se oncuentra on el primer inciso del art. 1,510:

,¡Los esposos tleben durse cuenta respectiaamenle..,lu y este

primer ir,ci*o srilo se refiere á lon efectos de la eeparaciónde

ia* cleudas entre cónyuges. ¿Debe concluirse de esto que lc

separación ¡¿tcita no puede ser opuesta á los terceroe? Eeto

g.iio unn derogación á los principioe que nada pudiera ox-

plicar y que no tendría teizín de ser. Los esposot que de-
Áean la separación de las deudas deben tambien deeear quo

ésta sea efrcaz, y no lo e¿ si no puede oPoner¡e á los ¿cree'

dores; luego tocla cláusula de separación de deudas debe

tener efecto para con los acreed«¡ree. §eria necesario que hu-

biera una dispotición especial en la ley para que pudiera

ad¡ni¿irse que las partes y et legislador han queri«lo que la

cláusula dá aporte no tuviera uingrln efecto para con ltn
acreedores, contra los que está realmente esüipul¿dt. Todo

Cuanto resulta del texto del arü. 1,511 court¡i¡¡adt¡ con el

srt. 1,510, es que l¿ cláusula de aporte implir:a I:r 8ep8ra-

ción tle las tleuilas entre los esposo§; lejos de concluir quo
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no tiene efecto para con los tercero', es necesario, al conüra-
rio, inclucir que puede serles opuesta, puesto que debe ser
la iotención de las partee interesatlas; y esta voiuntad ee la
decisiva, puesto que Be trata de 

"orru"nti.rnes 
que el legiela-

dor ee limita á f ,r¡nular y á interpret¿r. Los uútore, aet CO-
digo han declaraclo su6cientemente que tal ee el natural
efecto de la eeparación tácita, al tratar de l¿ cláusula de
aporte en Ia ¡ección consegrarla á ls separación de deuda".(l)

Hay una objeción más aeria. L¿ cláusul a, de franquicía
prevista por el ¿rt. 1,513 implica también eeparaciórr ¡re las
deudas, pero sólo entre los esposos; no tiene ningrln efecto pa-
ra con lor tereeros. ¿No debe concluirse de esto qr" lo
miemo debe pasar con la cláusula de eeparación táciü ctel
art. 1,511? La respuesta se eucuentra en el texto del articu;
lo 1,513; dice terminantemente que los aereedore¡ tiene¡¡ ac-
ción contra la comunidad, n¡ie¡¡tras que el arü. 1,511 no lo
dico, guarrlasilencic; y no ee puede prevaleceree del ¡ilen-
cio de la ley para hacerle decir otr& cosa de lo que diee.

AR?ICULO 3.-De la cldusula de franquieias.

§ I.-NocroNEs oENERALEs.

313. La cláusula cle franquicias es aquella por Ia cual uno
de lor esposos está declarado, por el contratt¡ de matrimo-
nio, franeo de toda «leuda anterior al matrimolrio; el que
hace eeta declaración se haco garante de ella y se obliga á
indemnizar al cónyuge del eaposo declaraelo frauco po-r el
perjuicio que recibe á consecuencia de lae ,leudae de que pu-
diera entar gravado el esposo que fué falsamente declarado
no teoerlas (art. 1,513).

ia'tál es la u¡ili«lad de esta ctáusura? En aparieucia elra
es iurlüil; la cláusula de separación ile deudas p"r""o produ-

_1 {^u!ry y R¡u, t. V. pÁg. {66, noto ll, pfo. 628. Coloet ile saaterro, i. yf,
pág. B9l, núm. l?? üi¡ II.
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cir el mismo efecto, y &un un efeeto más consitlerable' pue§'

to que pueile rer oiuerta á L¡¡ 
-terceros, 

mientrae q-ue-la

cláu.qula de franquicias eólo ee refiere á las relaciones ale los

;;;*.. En realirlail, la clúusrrl¿ de separación clo deutlas

no sie*pr" alcanza au objeto; la comurridrtl tiene' en ver-

dad, un recurso conüra et esposo por quien ha- pagado lar

á"odtr; tiene un rileudor, pero éste puecle result*r insolven"

te; ¿ile qué aervirá la compensación á la ctmunid¡d? Y es

precisamente eontra a«¡uellos quo eÉüán insolvenües ó que

"..o*r"n 
llegar á serlo, por lo que la reparación tle deudas se

estipula. Para que la garantla seae6cazesmenesüerquouo

tercero iutervenga y ofrezca indemniz¡r al esposo que 8u-

fre un perjuicio lot ,azón de las deudas de ¡u cónynge; es-

to es uouirpeci, do cauciórr que miniatra el caucionante y

qüe asegure el pago de l¿ indámnización á que tiene dere-

"t 
o 

"t 
..poro p"t¡iai""ao por las deudas de su eónyuge' (1)

314. §,rn orclinariamente, dice Pothier, los parientes del

futuroe§po.§olosqueeirvendefiatlorestlegeréstefranoo¿le
rJeuilas. fu Coaigo tupone también quo uno clo loe esposo§

está declarailo francopor §u§ padres, au ¡scendiente ó su

tutor. Esta es la eupos-ición cle lo que se b¡eo r¡rdinariamen'

te,noesunadisposiciónrestrictiv¿'Todosarlmiüenqueun
terceronrlpariontepuedehacerladectaracióntlefranqui-
cio; la le.t, misma nombra a[ tutor; si éste puede declarar

qoá ,o ¡,upilo está franco cle cleudas ¿pol 9u9.no. 
h¡bla tle

;;u., tlner este derecho otrotercero? Es inútil insistir, pues-

;;;"" no hay disentimiento' El mismo esposo puede clecla'

rarse fronboiesta es una cláusula meuos útil para eu cónyu'

ge, pues la garantfa del esposo puede ser ineñcaz psra con

Iq"it qo" t.n" deudas netretas y que ordinariamente eetá

insolvente; ¡rero auñque la garantla §ea menor ó nul¿ la es'

tipulaci,in no por eetá deja á" t" lícita, puesto que no está

prohibida.

I Roilib¡e y Pont, t. III, 9óg' 8{1, arto' 14?l'
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342 coNTBaTo Dl¡ lraitRruurro

§ Il-Emcros Dt LA cLAUsuLA.

Núm. 1. Sepcraaión. d,e rleud,as.

315. ¿La eláusul¿ de- franqnicia eB un& cláusula de sepa_
ración de deudas? pothier diee que ras dos cráusurae eonenteramente diferentes; ni siquieá eonsidera la cráusula defranquicia como una convencióo matrimonial; nointerviene
entro ambos esposo§, sólo se haco entre la mujer y los pa.
dres del marido, quienes lo declaran fru;.;;;'A'uoür; ,rmarido á nada r" o-bligr, est¿t como ri nn fo"r" p"rJ"" f"cor¡vención. Esta doctrina eetaba fundad¿ en ra eutiteáa"t
derecho. La¡ conveuciones no tienen efecto *a, qoa-"rr_
tre las parües contratantes: ¿y quiénes son partes en ta cráu-
sula de franquicia? El garani"t fi*,lo, d"i erpo.o garanti_
zado eontra las deu«Ia, á" ,u cónyuge; en cuanüo á éste que-
da.fuera de la cláusula, luego""J íi""" .i"".-;;;t;""
ét. (1)

- El Código no ba consagrado esüa teorfa. Según el artlcu-lo 1,513, la inrlemnizaci¿Á á la <,ual tiene derecho el cdnyu-
ge tlel esposo declarado franco.e deudas * il;;;;ur_to de Ia comunidad que le toca al esposo deudor v en sugbienrs personales; sóio es en ca'o d;i";;;i;¡r' üo'aopuede demandarse á su fi-ado1. T¡uego la cláusul¿, t";*-ac
eer extraña al esposo declarado franeo, se ejecuta'oníe üodocontra él; él er el deudor principal de ia ind'emn¡r""iJ", io,fiadores srilo están obligaáos 

"..rroriumuot". La doctrin¿ilel Código es mág .orri quo Ia del derecho anüiguo y scconcilia muy bien con loJpriocipioe. ¿S" ;;;;;;;J r"hombre «lel que se sorpecha I" ,álo"ocíu y quo ," r.,u."" a"_cl¡rar franco de deudas per,auezca e"tr¿ao á una trecrar¿-ción que es la condición ile su matrimonio? AunqJ;;;;-
de ¡ilencio es parto en ta causa; el ailencio no impide sü cotr-

I Pothior, Del, conlrqto d,e mol¡imonio, nrfo, 3?0.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



OE LA OL¡.U§ULA DE §DI'AEACTT)N DE LA§ DEUDA§ 343

seutimienio, puelt se pueile eonsentir tácitamerrte. I)espués

de todo el esposo t'leclaradr¡ franco es quien es «leudor; ee

deja declarar sin derttlas cuantlo sabe que las tiene; engaña,

pues, á su r:ónyuge; este es r¡n cuasirlelito del cual debe eer

responsable. Asf, bajo cual'¡uier aspeeto que 8e considere su

¡ilencio ésto implic¿ una obligación. El es deurlor; los que

lo declararou franco s,llo son nus caucionantes'

316, IIay, sin embargo, diferettcias entre la cláusula de

reparación tlo deutlas y la eLiusula de frartquicia. (1) e'
ta arrastra eeparación de deudas para con el esposo dec]e'

rado franco; es con eete título como el Cócligo trata de ella
en la secció¡r titulada De la clá,usul«, de separación, de d,eu'

das. Et art. 1,513 explica en quó senti¿lo hay se¡raración d.e

deu«las, Si tealmente el espos«l declaraclo franco no tiene
deudas, e¡¡tonces la cláusula nt¡ tiene uingún efecto; cuando

no hay tleuclas no puede tratarse de excluirlas do la comu-

nidad. §i el esposo declarado fr¿nco cle deuilas snteriores
¿l matrimonio las tiene y sa demancla por ellas á l¿ comu-

nidacl, eI cónyuge tiene derecho á una intlemnizacióa que

¡e toma en la parte tle comuuidad del e§poso decl¿raclo fran-
co )' e¡r sus bieoes personales. A consecuencia de este recur'
so de in«lemnización es el esposo tleclarailo franco luien so'

porta sus deudas anteriores ¿l matrimonio; Iuego, á esto res'
pecto, está separaclo de deudan.

Pero esta separación de las deudas no tiene ningún efecüo

para con los acreedores; el art. 1r513 les reconoce implici-
tamer¡te el derecho de dem¡ndar á la eotnunidad, y §upone

que es por ial tlemanda como paga la comunidad; luego, I
á,rte respecto, las <leudas caen en la comunidad. (2) Esta es

un& couspcuencia del principo establecido por el art. 1,528.

I Dnrrntdn, t. XY, pág. 169, núo. 118 Colmet de §antorre, t. Vf, pfu. 391,
n{lm. 171) Di¡ If .

! f).t r er ta opinión de todo¡ to¡ ¡otoro¡, ercepto el dieontimiento tls Bcllot
dor Mi,,i}rgs, cuyo opioióo quedd eirla«lo (Aubryy Rau, t. Y, Pá8. 491, ootrl,
pno. 627 ).
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gl4 cor.rBATo DE MATBTMoNro.

Aquellor que estipulan la clát¡sulo de franquieia no entien-
den derogar l¿s reglas d,e la cr¡nrunidad, acerc& de los de-
rechos de krs acreedores; suponierrdo que el eaposo declara-
do franco tenga deudas anteriores al matrimoui«r, está obli-
gado á una indemnización. Est¿ es la cláusula er¡ Bu erou-
cia; queda extraña á los derechou de los acreodore.r; luego no
los derogar .fr por lo tanto, los acreedores permanecen bajo
el imperio del derecho común; tienen tlerecho para promover
contr¿ la comunidad, á reserva de que las partos arreglen la
indemnización que debe pagar el esposo franco, lo que á
falta de pago puede ser promovida contra sus fiadoree. ¿se
dirá que la cláusul¿ implica neparaeión de doudae entre es-
posos y que esta seperación, pare eer efreaz, debe tenerefec-
to para con los acreedores? Conüestaremos que la cláusula
por sl no implica exclusión de l¿s deudas, como la cláueu-
la tle aporte: lae partee contrataotes no dicen que las deu-
dac eaüén excluldas, sólo dicen que si hay deudae el espoeo
perjudicailo tendrá accióo á indemnización y l¿s convencio-
ues no pueden tener un efecto que lae partes no entondieron
darles.

317. La cláusula de separación ile deudas, dice el artfcu-
lo 1,512, no impide que la comunidafl eeté encargcda de lo¡
interesee y rentas que han caldo dur¿nto el matrimonio. ¿Pa-
sa lo mismo cou la cláusula de franquicia? Nó, pues «lecla-
rar que el euposo no tiene deudas es decl¿rar que uo debe
interesee; si, pues, tiene deuilas y la comunidad paga loe ré-
ditos, resultará un perjuicio para el otro cónyuge, perjuicio
idénüico al que sufre por la exisüencia de la deuda cápital;
tiene, puee, derecho á una indemnizaeióu por razón de lo¡
iatereses que la comunid¡d ha pagado. (l)

318. "El art. 1,510 Bupons que Is cláusul¡ tle separnción
de deudas está ertipulada para con loe esposros, mientrar
que el art. 1,513 Bupone que uno de log esposos eatá clecla-

t Donnüóo, t. XY.póg. l?6, núo. 136, y torlr» to¡ ¡¡iore¡.
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DB LA OLAI'SULA I'E §OPAEACION DE LA§ DEUDAS 346

rado franco de deudas. Esü¿e son la¡ cláusul¡s usualee; or'
ilinari¿menüo uua es bilater¡l y la otr¡ unil¿tersl. Pero

laapartese¡tóo librer peraestipulsr lo contrario; puetlen cou'

v.r,ir eB que la cláuaula de'eeparación de deudas eólo oxi¡'
tlrá parl uno de loe eepoaoe, y amboo pueden ¡er decl¡rados

francos do deudae. F,sta difsrencio entre amb¡¡ cláueulas,

señalada por Durantóo, eólo e0, Puss' accidentd. (1)

Ntlm, 2, Dc la ind¿mnizo,ción,

819. ¿Cuál es ol efecüo de la cllusula enürs espoeos? Po-
thier formula el principio en estog términos: ¡'L,os padres

quo declaran franco á su hijo ae obligan Pars con la muier
in id, quanti ejus interest, que su marido es tal cu¡l ¡e de'
cl¡ró ser. (2) Debe sgregarse, bajo el imperio del Código'
que esta oblígación incumbe, aute todo, al esposo declaraüo

franco; los que lo declar¿ron tal sólo estáu obligadoc como

ñadoros. La acción del cónyuge eE, puo!,' una ¡cción por da'

ños y perjuicioe: tieno derecho á una indemnización eu üo'

dos lo¡ c&sos en que ee perju«lics por l¡s doudas del eeposo

que, según declaración, no las tenla.
320. Eu et derecho antiguo el objeto principal de l¡de'

claración era garantiz¿r ó la mujer las devolucionee que

tiene que ejercor en la coounida«l y psrs las que tiene u¡
,ecottó subsidiario en los bienes personalee del m¿rido. En

caso de ineolvencia do éste, la muier sufre un perjuicio, pues-

b que se encuentra colocada por uns 8um8 t¿n fuerte couo
lo hubiera sido sin dich¿a deudae. Et perjuicio ee evidente,

regrln la ril¡ima jurisprudenci¡ de la Corte de Caeación. En

efecto, Ia mujer no tieue preferencia Par& coo los acreedo-

ro§, §e le paga por conüribución (art. 2,093); y su parte con'

1 Potbier, De bwna*ühd, ortp.3!-6, Donotóo, §' XY, póg' 168, núo' 113'

3 pothiori Da,lo comuniild, núo. 369. 
¡. ilo ». rouo ¡¡¡¡¡_14
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346 coNfBATo DE !,AT.BIMoNIo

tributoria ¡erá n¡onor ei hay deudas auteriores. Hay per_
jui_e-io, luego hay aecidn por intlemnización. (l)

Puesto gue el derecho del cónyuge á una indemnizaciórr
es una accidn por dañoa y perjuicios, hay que concluir que
el mouto de l¿ indemaización depende dll perjuicio que las
deudas han caus¿do al esposo perjudicado. fue"qol un ejem-
plo que tomamos de l¡ excele¡rte obra del Sr. 

-Colmei 
de

s¿nterre. §o supone que la mujer está en conflicto con acree-
dores quirografarios y que sólo tiene su scción personal, no
poeeyendo inmuebles su m¡rido. Sus derechls llegan á
40,000 francos; el marido doja un activo mobiliar de l0,O0O
franeos y un pasivo de 100,000; la mujer tiene e[ L0 por
ciento como los demáe acreetlores, ó aean 4,000 francos,
¿cuát er el perjuicio gne Io cousan rae deud¡s de ¡u marido?
si no hubiece deudas ¿nüeriores al matrimonio el activo de
10,000 francor hubier¿ sitlo divitlido enrre la mujer y lor
¿creedores posteriores; es decir, por uritad. La mujár tuviera
5,000 francos err lugar de 4,000; el perjuicio quá ,ufre er,
puee, de 1,000 fraucos; este es el monto de Ia indemniza_
ción que podrá ree lamar contra au marido y, ei hay lugar,
contra su {iador. Es verdad que pierde 85,000 francos; pe_
ro eota pérdida no reaulüa d,e la¡ tleudas anteriores del ma-
rido, resulta de l¿ insuficieneia do su patrimonio y del con-
curso de acreedorcs posteriores; y la causa defranquicia es
extraña á estas d,<¡e causa,e <lo pérditla. (2)

321. La fuüura pnede haber eido declarada franca de
deudas aunque esto suceda, raramente, dice pothier. Si la
futur¿ tiene deudas el m¿rido tendrá derecho á una indem.
nizacidn. ¿Pero por qué punto? [l marido no tiene acción
en los bienes de la mujer p&ra Bus devoluciones. Debe, pues,
suponerse q,e Ia mujer le ha hecho una donación. segrln el

-^1 P-othier, Delu comanidad orlm. 366. Dur¡ntéo,t. XV, plg. 164, núoero¡124 127.
2 Cr¡loet de Senterra, t. YI, pág. 400, nrlm. l?g éd, XIL
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DE LA CLAUSULA DE §EPAEACTON DE LA§DEUDA§ 3L1

art. 1,480, las donasiones Be ejecutao en los bienes psrnons'

les del donaute. 3i los bienes tle l¿ mujer dooante esüóa

agotados ó menguados por sus deudas anteriores ¿l m¿tri-
monio, el marido ten«lrá una indemnización por causa del

perjuicio que esüas douilas le caur¡n y en los llmites de di-
cho perjuicio. (t)

922 Hay una segunda causa de perjuieio que sufre eI

cónyugo cuando el esposo declarado fr¿nco tiene deudas &tr'

teriores al matrimonio: su parto en la comuniilatl hubiera

aido mejor ei no fuese menguada por dichas deuilag. En el

derecho antiguo Ia cueetión de s¡ber oi ee debe una indem-
nización por este punto estsba conüroverüida. La prácticr
no concedía indemnización al eíPoso. Si los autores del Có'

iligo hubieran en0eudido conaagrar rquel uso, no hubieran

d,ebido dintinguir entre ambas causas de perjuicio conce'
diendo una ir¡demnizacióu para una y negándols pare ls otra.
Y ol art. 1,513 no estableco disüinción alguna. Esto es de-
cisivo. E[ esp{ritu de la ley está conforme con el texto. En
bl derecho antiguo no se consideratr¿ le cláusula de fran'
quicia como una cláu¡ula de comuniitad (nrlo. 315); era,

pues, müy lógico no darlo ningún efecto pare con los espo'

sos consider¿dos cono colnunss en l¡ienes. Et Cótligo ha

¡bandonado esta teorla; al cambiar de principio debió re-
pudiar lc consecuenci¿ que de él se deducla. Puesto quo la
cláusula cle franquicia es una cláusula de separacidn de bie'

nes, Bu objeto es general; te es[ipul8 para garantiz¿r al cón'
yuge del esposo declarado franco contr¿ todo perjuicio que

pueda ¡ufrir por la existencia de deutlae ancerioree al mairi'
monio á cargo del otro eaposo. (2)

323. En la aplicación del principio á esia segunda caus&

de indemnización debe die¡inguirse entre ol maritlo y la
mujer. Es ordinariamente el marido quien es declarado fran-

1 Pothlen De la comrnid,¿d, núm. 373.
2 E¡ta e¡ lo opioión onÁnim¡ ds lo¡ aotore¡, ralvo al di¡eolimio¡to de B¡t-

tur (Aubry y Rao, t, T' ú9 {91, not¡ 6, pfo, 6271.
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348 @NrBATo DE ul'rBruoNro

co ile deudas. Si las tiene ¿tendrá la muier derecho á in-
demnización en üodas las hipót¿oia? L¿ comuoidad puede
estar t¿n mala que la muier l¿ renuneie. Deja enioncss de
ser mujer común; no tenieodo ninguna parte oa la con¡uni-
dad no puecle reclamar una indemniz¿ción fundad¿ en el
m¿l eetado de oata. Si quiere ejercer un derecho que la ley
concede á lo mujer común debe aceptar. Esüe or una did-
rencia enüro la aegunda causa de indemnización con la pri-
mero. Aungue renuncitnte, la mujer tiene derocho «le ejer-
cer sus devoluciones en los biene¡ del m¡rido (art. 1,405);
¡nr üanto, puede, por este punto, reclamar un¡ indemniz¿-
ción por c&use ttel perjuicio que lo hacen sufrir i¿s deudas
del marido.

¿La mujer que acopta tiene eiempre derecho á una in-
demnización? Como lae deudas hácen Erenos buena la co-
munidad se pudiera creer quo eiempro hay un perjuicio
p-ara Ia mujer I, por consiguienüe, que ésta tiene siempre
dorocho á una intlemnizacióu. Pero hay que recordar gu"
la mujer aceptante goza del beneficio de euolumento cuan-
d,o he hecho un inventario. Reepecto de las deud¿,e que de-
bo pagar, no pierde, pueaüoquo no e¡üd obligada á pagar már
allá de lo que toma. Sin embargo, perderla si la comuni-
dad hubiera presentido alguna ven[aja ein lae deudar que
tuvo que pagsr; la mujer tendrá eutonces derecho á una in-
demnización en l¿ medida de l¡ utilidrd que deberia haber
recogido, utilirl¡il que le quiüan l¿r deudae de su marido.

§i la mujer es quiea fué declar¿da franca de deudas no
se bacen est¿s distinciones. El marido no puede renunciar,
y no goza d.el bonefioio de emolumeato. Obligailo á las deu-
das u,ltra oir¿s cuando l¡ eomuoidad es mala, sufre neces¿-
ri¿mente un perjuicio por caus& do las deudas de la mujer
que tiene que pagar; luego tiene derecho d un¿ indemniza.
ción en los límites de egü¡ pérdiila. (1)

I Doraotóo, t. XY, plg. 162, nda. 128.
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DELA OLAU§ULA DS §EPABAC1O§ DE L.T§ D§UDA§ 3¿O

Núm, 9. De la acción con ra el deador d¿ la indemnización.

334. ¿Quiéa ee deudor de la indeo¡niz¿ción? En el siste-
ma del Código hay dos deutlores. Primero, el eeposo decl¿-
rado franco; luego, el tercero que hizo la declaracióu. En
cuanüo al esposo, el art 1,513 dice que la indemnización¡e
üom¿ en la parte de comunidad que toc¿ ¿1 esposo deuilor y
on sus bienee personalee. El esposo dqbs l¡ indemnizacióa

I, por coneiguiente, quecla obligatlo en tod.os eus bisne¡.

¿PueJe pereeguiree e¡lü¡ indomnizacirin conüra él durante I¡
comunidacl? Nó; ei la mujer es ó quien se rlebe no hay nin-
guna duclaen loque ee refiero ol perjuicio que nufre €n qus
la comunidad sea mrla, pueo sólo tiene ¡cción como mujer
comrln y eólo lo es cuando aeepte, lo que supono l¿ di¡olu-
ción de la comunidatl. En ouanto á la indemnización que
tiene por ol puuto de sue «lovoluciones puede, en verdad,
ejeroerlas eo caso de renuncia; pero é,sü4, egf como la acep-
tación, suponen la disolución de la couunidad; luego Ia mu-
jer no puede, en ningún carq pcotnover durante la comunin

dail. Eats r¡zón no se aplica al marido; ain embargo,elter'
to y el espfritu tle la ley ss oponen á que promueva contra
la mujor sntes de la disolución de l¿ comunidad. El 2. o

inciso confirma esta interpretación. La ley permite al mari'
do promover contra los fiadores aun durante la comuniclad,
pero sólo conceds la acción I los fiadores contr¿ la mujer des'
puésde la disolución de l¿ comuuid¡d, lo que supono que no

puetle baber promociones contr¿ la mujer durante la comuni-
datl. El marido no tiene ningrlu ioterea eo promover contra I¿
mujer, ésta no tiene otros biene¡ más que la nuda propiedad
de ¡us inmuebles propioe; ei elmarido la expropia se perdería

ol rlemento de crédito que encuentra en la enaienación ilo
los propioe de la mujer y tendría un derecho de gocb en

bienes pertenecieutes á un tercero; doble pérditla; por ertr
raztin ln ley no le da acción contra la mujer durante la co-
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350 coltrBAto DE [arBtuomo

munid¡d; sólo le permite pro&over contra loe fiadores. (t)
325. El esposo que tiene clerecho á una garantla puede

tambidn promover con¿ra los fiadores. Segrln el primer in-
ciso dol art. 1,513 esta ¿cción sólo es subsidiaria. r,En ca¡o
de insuficienci¿ Ia iudemnización puede promoveroe por vls
de garantfa contra los padres, ol asceniliente ó el tutor que
declar¿ron al eaposo franco de deudag., Puesto que el re-
curso sólo e¡ ¡ubsldiario y la aoción principal no puede eer
ejercida más que doopués de la disolución de la comunidad,
la co¡¡secuencia es que los üadores no pueden aer pereegui-
dos mientras dura la comunidad.

Sin embargr:, erto eólo ea verdad para lrr mujer; por lae
rszonos que acabamos de dar (nrlm. 824) ésta nunca puede
reclamar una indemniz¿ción durante la comuuirlad; sólo
puede promover después de l¿ disolución y debe, en esüo ca-
§o, perseguir el pago ile eu indemnización contra el marido
d su.e herederos; y en caso de insuficiencia de los bienes de
éstos, contra loe ñadores. Ea cuanüo ¿l m¿rido el art. 1,513
clice: ,,Esta garantla puede sor ejercida por el marido, aun
durante la comunidad, si la ileucl¿ procede tle la mujer.,,

¿Por qué permite la ley que el marido promuoya antes de

gue se disuelva la comunidad? §ufro una pérdida por el
pago de Ia deud¿ de la mujer declar¿da franca, puesto que

dicho psgo se efectrla con dinero de la comuuitlad; los fia-
dores deben indemnizarlo de esta pérdida, sou deudores de

la inclemnización, deuilores subsidiarios, es verdad; pero no
purliendo ejerceree inmediatamento la acción principal con-
tra la mujer, no debió dar la ley una acción al marido eon-
tra los garentee á reserva de que estoa ejerzau Bu recurao con-

ürs la mujer. El art. 1,513 agrega que los fiadores no pue-
clen reclamor Bu .reombolso contra la mujer aino después de

la clisolución de la comunidad. Si pudieran promover du-
rante ls comunidad tenclrlau el derecho d,e expropiar la nu'

I Colmet de §rntorre, ü. fi, plg. 396, nrlm, 179 üis IY.
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I'E LI. DDVOI.UCTON DE APOETE§ 367

da propieclad de los inmuebles propios de la mujer; y e§ ps'

ra impádir osta expropiación por lo que la ley prohibo toda

acción contra la mujer duranto l¿ comunidad; por iilentidad
de razones tenla que prohibir á los fiailores ejercer eu aceión

recursoria contra la mujer anües de la disolución de la co'
munidad.

SECCION V.-De lafanultad, conadida d' lo mujer lnra
recogor sus aportes francos d¿ d¿uda¡,

§ I.-Noctoltns GENEBALE§.

326. §egrtn el derecho común, la mujer gue renuncia
pierde tot{¿ clase cle derecho en los bienes de le comunidad,
y suo en el mobiliar que entró en ella Por §u parte. Eeta

disposición, se dice, es rigurooamente jueta, pueeto quo le
suerte de porder queda compensada por la suerüe de ganar
que tiene la mujer si la comunidact prospera. (1) Se olrid¡
que ri la mujer s€ halla en la necesidail de renuncilr, per-
dienilo toda au fi¡rtuna mobiliar, lo qua puetle conetituir
todo su haber, es I consecuencia de una malo geatión eu l¿

qu6, en derecho, ha quedado com¡rletamente extrañ4. Y estó

en el esplritu del régimen de l¿ comunidad qrre la mujor

no sufra ningrln perjuioio üe un¿ sociedad do la que queila

excluitla, mientrae dura, aunque socio de ella. Es esta con-

¡ideración cle equiclad la que introdujo la cláusula de devo'

lución de aporte. Segrln el art. 1,514, "la mujer puede esti'
pular que, en csso tle renunci¡ á la comunidad, recogerá

iodo ó larte d,e lo que ha aportado, ya Ee¿ cuando el matri-
monio ó deapués.lr

Se introdujo esta cláusula durante el tiempo de lae Cru'

za<las, asl como el derecho d,e ronunciacióo, con el que se liga

(t. XXII, núm. 362); es una renuncia privilegiaila. La re'
nunci:r. ordinaria clejaba á la viuda gin recursos; no oe lo

1 f)rmante, t. Y, pág. 402, nrlm. 180.
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